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2015 que aprueba Bases y Llamado a
Colcura . Lota":

de Monofilamento 50 MM. Fifa 2 Estrellas,

ADJUDICA A COMERCIAL GARCES SILVA LIMITADA
PARA LA "COMPRA DE MONOFILAMENTO 50 MM FIFA
2 ESTRELLAS PARA MULTICANCHA SECTOR PABE-
LLONES, COLCURA"..

DECRETO N" 2.112.- I

Lota, Diciembre 17 de 2015.-

,ldrsTos:
v a) Decreto Alc aldicio No 2.227 de fecha 20 de nov¡embre de

Licitación Pública para el "Mejoramiento Multicancha Sector pabellones

/ b¡ Bases de Liciiación Publica elaboradas para la .Compra
para Multjcancha Sector Pabellones, Colcura";

V c) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suml-
nistro y Prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

v/d¡ Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 24 de no-
v¡embre de 2015, lD 3017-1207-LE1 5; ,

¿ e) Acla de Apertura Propuesta Pública y Apertura Etectró-
nica de Chilecompra de fecha 0211212015; ,// n Ofp.fta presentada por COMERCTAL GARCES STLVA Lt-
MITADA, para la "Compra de Monofilamento 50 MM. Fifa 2 Estrellas, para Multicancha Sector pabellones. col-
cura", por un monto total de $ 7.229.250.- (siete millones doscientos ve¡ntinueve mil doscientos cincuenta De-
sos) IVA inclu¡do, para la ejecuc¡ón del proyectos PMU que se detialla a continuación:

\-/ g) Acta Com¡sión de Estudios Adquisiciones de fecha
0411212015, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la "Compra de Monof¡lamento 50 MM. Fifa 2 Estrellas, para
Multicancha Sector Pabellones, Colcura" al proveedor COMERCIAL GARCES SILVA LIMITADA, por cumpl¡r
con lo solicitado en las Bases de L¡c¡tación y obtener el mayor puntaje, según pauta evaluación.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artfculos.
12'y 63" de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipatidades,

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por COMERCTAL
GARCES Sf LVA LIMITADA, por el monto total de $ 7.229.250.- (siete millones doscientos ve¡ntinueve mil dos-
c¡entos cincuenta pesos) IVA incluido, para la ejecución del proyecto PMU que se desglosa a continuación:

2" El producto deberán ser entregados directamente por el
Adjud¡cado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda ño302,
de la ciudad de Lota dentro del olazo ofertado.

3" La adqu¡s¡c¡ón se efectuará de acuerdo a las Bases de L¡-

NO PROYECTO NOMBRE PROYECTO MONTO ADJUDICADO

A?7 Mejoramiento Multicancha Sector Pabellones Colcu-
ra , Lota.

7.229.250.-

NO PROYECTO NOMBRE PROYECTO MONTO ADJUDICADO

ó51 Mejoramiento Multicancha Sector Pabellones Colcu-
ra , Lota"

7.22s.250.- /
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citac¡ón y demás antecedentes que se aprueban en el presente
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Decreto Alcaldicio N" 2.412 de 17112t2O15.-

40 La Municipalidad, pagará directamente al oferente adju-
dicado, previo V' B" del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la Muili-
c¡palidad de Lota, RUT N" 69.'151.300-9, Pedro Aguirre Cerda No 302 Lota.

5o Establézcase que, si el material no se entregara en los
pfazos establec¡dos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll, Atl.22 de las Bases de Lic¡tación.

60 El Municipio para sencionar la contratación para la com-
pra del producto emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente deberá acep-
tarla. En caso de rechazo la Mun¡cipalidad podrá proceder a adjudlcar la adquisición a otro de los oferentes o
llamarse a nueva L¡citac¡ón, según lo est¡me conveniente la Mun¡cipalidad

7" El cumplim¡ento que irrogue la presente resoluc¡ón tendrá

ANÓTESE COMUN
DA YAQUIENES CORRESPONDAY EN SU

MARCHANT ULLOA
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Distribución:

- -6¡reccon ¿e SECPLAN
- Dirección de Conhol
- Administrac¡ón PMU
- Depto.Admiistración
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-

Certrflcado

la siguiente imputac¡ón en cada proyecto:

21 5-31 -02-004-837 -002 Mejoramiento Multicancha Sector Pabellones

A LA EMPRESA

($tcteaq


